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SECRETARÍA DE CIENCIA, TÉCNICA Y 
POSGRADO DE LA U.N.Cuyo 
  
Se llama a concurso para otorgar becas de 
Promoción a la Investigación a partir del 8 y hasta 
el 29 de octubre de 2004 en sus categorías de : 
alumnos avanzados, graduados y formación 
superior según el siguiente detalle: 
*BECAS PROMOCIÓN A LA INVESTIGACIÓN 
(por doce meses a partir del 1 de diciembre de 
2004) *Categorías: 
- BECAS DE INVESTIGACIÓN PARA ALUMNOS 
AVANZADOS; con un estipendio mensual de 
SETENTA Y CINCO PE SOS ($ 75,00). 
- BECAS DE INVESTIGACIÓN PARA 
GRADUADOS; con un estipendio mensual de 
DOSCIENTOS PESOS ($200,00). 
BECAS DE INVESTIGACIÓN DE FORMACIÓN 
SUPERIOR para realizar estudios de doctorado o 
maestría; con un estipendio mensual de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($ 
245,00). 
Las solicitudes debidamente cumplimentadas se 
deberán enviar por correo electrónico a la 
siguiente dirección: secyt@uncu.edu.ar y además 
presentar en la Secretaría de Ciencia, Técnica y 
Posgrado del Rectorado el original de la misma con 
el soporte magnético correspondiente, durante el 
período de convocatoria y hasta la fecha de 
vencimiento. Esta presentación deberá ser 
previamente revisada por el Secretario y/o 
Delegado de Ciencia y Técnica de la Unidad 
Académica correspondiente, adjuntando la 
certificación que así lo acredite. 
La Secretaría de Ciencia, Técnica y Posgrado 
elaborará un registro detallado de la totalidad de 
las solicitudes presentadas, agrupándolas por tipo 
de beca, y por Unidad Académica. Esta 
documentación será entregada bajo firma al 
Secretario y/o Delegado de Ciencia y Técnica de 

cada Unidad Académica para su evaluación.  
Las Autoridades de cada Unidad Académica 
designarán una Comisión de Evaluación de Becas, 
que incluya representantes de las diferentes 
áreas que integran la Facultad. Dicha Comisión 
analizará y evaluará las presentaciones de acuerdo 
a la grilla aprobada por el Consejo Asesor de 
Ciencia y Técnica que obra en el Anexo II de la 
presente Resolución que consta de SIETE (7) 
hojas y elaborará un orden de mérito por tipo de 
beca, que elevará al Decano para su tratamiento y 
aprobación por el Consejo Directivo.  
Las Unidades Académicas deberán remitir la 
resolución del Consejo Directivo antes del 26 de 
noviembre. Dicha resolución acompañada de la 
documentación probatoria será dirigida a la 
Señora Rectora, quién la derivará para su 
tratamiento a la Secretaría de Ciencia Técnica y 
Posgrado. Entre el 26 de noviembre y el 2 de 
diciembre la SeCTyP confirmará el orden de 
méritos propuesto para cada tipo de beca y cada 
Unidad Académica y la remitirá para su 
tratamiento y adjudicación definitiva por el 
Consejo Superior. 
El archivo con los instructivos y documentación 
que debe presentar el postulante se hallan en la 
página web de la UNCuyo  
http://www.uncu.edu.ar/contenido/index.php?tid=
352). 
Una copia impresa se halla en la Secretaría de Economía. 
A LOS EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO DE LA 
REVISION REQUERIDA, LOS HORARIOS DE 
ATENCION DE LA PROF. VERA DE SERIO SON: 
LUNES DE 15 A 16 Y DE 18 A 20HS Y MIERCOLES DE 
10 A 13 HS. . EN LA OFICINA 28 DEL SEGUNDO PISO, 
INTERNO 2459. 
ADICIONALMENTE, EL MARTES 26 ESTARA 
DISPONIBLE DE 18 A 19HS 
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PARA SOLICITAR INCENTIVOS DOCENTES E 
INVESTIGADORES  
 
Se transcriben a continuación los artículo 1º y 2º 
de la Resolución Nº 572/04-R, relacionada con el 
procedimiento a seguir por docentes e 
investigadores de esta Universidad, con 
dedicación simple y que cumplen funciones de 
investigación en Organismos de Ciencia y 
Tecnología: 
Art. 1º- Determinar el procedimiento a seguir por 
los docentes e investigadores de la UNCuyo con 
dedicación simple, que desempeñen funciones de 
investigación en Organismos de ciencia y 
Tecnología y opten por percibir el incentivo para la 
dedicación exclusiva, según lo establecido en el 
art. 25, inc. a) del Manual de procedimientos del 
programa de incentivos, que se detalla en el Anexo 
I de la presente resolución, que consta de dos 
hojas. 
Art.2º Establecer que esta percepción no implica o 
genera obligación alguna a la Universidad con 
relación a salarios o aportes como docentes con 
dedicación exclusiva. 
ANEXO 1 
Procedimiento: 
1-Presentación de nota formal dirigida al Decano 
(según modelo adjunto) por parte del interesado, 
solicitando el ejercicio de la opción de percibir el 
incentivo establecido en el Decreto Nº 2427/93 
con dedicación exclusiva y con lugar de trabajo en 
la UNCuyo, asumiendo las obligaciones de la 
Universidad y/o Facultad exige a su docentes para 
tal dedicación. 
2-Conformidad de la Unidad Académica donde el 
docente investigador realizará las tareas con 
dedicación exclusiva, mediante Resolución del 
Consejo Directivo. 
3-Acto administrativo de la Señora Rectora 
aprobando lo actuado. Esta decisión será 
comunicada al programa de Incentivos. 
Se informa a los interesados que el Formulario 
respectivo se encuentra a disposición en la 
Secretaría Académica. 
 
SEGURO DE VIDA OBLIGATORIO 
 
Se reitera al Personal que no haya realizado la 
actualización de datos de beneficiarios del Seguro 
de Vida Obligatorio, que en el horario comprendido 
entre las 16:30 y 21 podrán dar cumplimiento al 
citado requisito, con la agente designada a tal 
efecto, que se encuentra en el sector de registro 
de asistencias del Edificio de Gobierno. 
 

 
 
JORNADAS DE  CIENCIAS ECONÓMICAS 
2004 
 
A partir de hoy se podrán retirar los certificados 
de las mencionadas Jornadas en la Secretaría de 
la Licenciatura en Economía, 2do piso Of. 23 del 
Edificio de Gobierno en horario de 9:00 a 13:00 y 
de 15:30 a 19:30. 
 
PASANTÍAS 
 
REF. 1: Empresa del medio seleccionará estudiante 
de las 3 carreras y de 2º año en adelante, con 
buena dicción y facilidad de palabra para 
desenvolverse comercialmente. Interés de 
interactuar en grupo. Persona dinámica y 
responsable. Sólidos conocimientos de Office, 
internet y e-mail. Para desempeñar funciones de 
interacción comercial con clientes actuales y 
potenciales. Atención a clientes a través del 
telemarketing. Seguimiento de cartera de clientes 
por asuntos de área de créditos , cobranzas y 
servicios. Especificar Turno 1: de 9 a 14 hs. ó 
Turno 2: de 15:30 a 20:30 hs.  
Presentar C. Vitae con copia de analítico en 
Asuntos Estudiantiles. 
 


